




















































































































SGC 8351 

 

Bogota 03 de noviembre de 2022 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

E.  S.   D.  

 

NO. PROCESO :  11001400303120220010000 

PROCESO  : PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE : NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ MEJIA Y JUAN CAMILO 

                                  RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

DEMANDADO : LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO O.C. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad 

de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., representada 

legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 

del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada 

con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  

de diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 

del Círculo de Bogotá, por medio del  presente escrito, me permito presentar 

contestación de demanda, dentro del término legal establecido en los 

siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 

 

 

1. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 
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2. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

 

3. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

4. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, además aclaramos 

que el apoderado demandante está dando un concepto subjetivo de 

una historia clínica, del cual no tiene soportes algunos. 

 

5. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, además aclaramos 

que el apoderado demandante está dando un concepto subjetivo de 

una historia clínica, del cual no tiene soportes algunos. 

 

6. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 

esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello.  

 

7. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

 

8. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

9. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, no obstante, este 

diagnóstico fue dado al señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE 

(q.e.p.d.), por el medico que lo atendió, lo cual tiene plena validez.  

 

10. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 
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esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello, además los diagnósticos médicos no necesariamente deben ser 

emitidos por medico de medicina especializada.  

 

11. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

12. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. no obstante en 

este hecho para actora acepta que el señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.), padecía antes de la fecha de la inclusión en la 

póliza de Vida Grupo Deudores de “CARDIOMEGALIA POR CRECIMIENTO 

VENTRICULAR IZQUIERDO, ELONGACIÓN Y ATEROMATOSIS CALCIFICADA 

DEL CAYADO AÓRTICO” 

 

13. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

14. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

15. No es cierto, la póliza Grupo Deudores, no es tomada de manera directa 

por el deudor, estas pólizas son tomadas por la entidad bancaria, quienes 

además son los que solicitan la inclusión de los deudores en estas pólizas.  

 

16. Es hecho es parcialmente cierto, respecto a que el señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d.) diligenció DECLARACIÓN DE 

ASEGURABILIDAD, en la cual omitió declarar si verdadero estado de 

salud, razón por la cual la reclamación presentada por BANCOMPARTIR 

S.A., fue objetada por mi representada.  

 

17. No es cierto, dentro de este caso hay un solo beneficiario y es 

BANCOMPARTIR S.A.  

 

18. No es cierto el señor EDUARDORODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d.), omitió 

declarar su verdadero estado de salud, al omitir declarar que padecía 

de CARDIOMEGALIA POR CRECIMIENTO VENTRICULAR IZQUIERDO, 

ELONGACIÓN Y ATEROMATOSIS CALCIFICADA DEL CAYADO AÓRTICO” 
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19. No es cierto el señor EDUARDORODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d.), omitió 

declarar su verdadero estado de salud, al omitir declarar que padecía 

de CARDIOMEGALIA POR CRECIMIENTO VENTRICULAR IZQUIERDO, 

ELONGACIÓN Y ATEROMATOSIS CALCIFICADA DEL CAYADO AÓRTICO” 

 

Lo es cierto es que se está incumpliendo con las obligaciones contractuales 

por cuanto el artículo 1058 del Código de Comercio establece: 

 

 “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica:  

 

“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar” 

 

 

20. Es cierto y se aclara que, en este caso el deudor EDUARDORODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.), incumplió con las obligaciones contractuales 

establecidas por el artículo 1058 del Código de Comercio establece: 

 

 “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica:  

 

“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar” 
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Es decir, que en este caso quien tenía la carga de declarar el verdadero 

estado de salud era el señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d)., 

porque nadie más que él conocía su verdadero estado de salud.  

 

  

21. No es cierto, esto no es una obligación en cabeza de la aseguradora, 

quien debía declarar su verdadero estado de salud el señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d), no obstante, no lo hizo, por lo cual 

incurrió en reticencia, al respecto el artículo 1158 de Código De 

Comercio establece lo siguiente:  

“1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO 

DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.” 

 

Es decir, que en este caso quien tenía la carga de declarar el verdadero 

estado de salud era el señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d., 

porque nadie más que él conocía su verdadero estado de salud.  

 

 

22. No es cierto, esto no es una obligación en cabeza de la aseguradora, 

quien debía declarar su verdadero estado de salud era el señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d), no obstante, no lo hizo, por 

lo cual incurrió en reticencia, al respecto el artículo 1158 de Código De 

Comercio establece lo siguiente:  

“1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO 

DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.” 

 

Es decir, que en este caso quien tenía la carga de declarar el verdadero 

estado de salud era el señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d)., 

porque nadie más que él conocía su verdadero estado de salud.  
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23. Es cierto, la compañía acepto la vinculación del señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d), confiando en que había sido sincero al 

momento de declarar su estado de salud, tal como lo establece el 

artículo 1058 del Código De Comercio:  

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES 

POR INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 

riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 

reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos 

por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o 

inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 

relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, 

la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 

encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 

objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 

tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará 

obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación 

asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el 

contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160. 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, 

antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los 

hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o 

si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa 

o tácitamente.” 

 

24. No es cierto y se aclara quienes eran las partes del de este contrato:  

 

  
 

25. Es cierto, y además se aclara que lo que se amparaba era el saldo 

insoluto de la deuda adquirida por el señor RODRÍGUEZ NAVARRETE 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr035.html#1160
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(q.e.p.d), la cual al momento del ingreso a la póliza era de $70.000.000, 

no obstante, a la fecha de presentación de esta demanda es $0, razón 

por la cual, La Equidad Seguros De Vida, no está obligada a realizar 

ningún pago por los hechos objeto de estudio.  

 

26. No es cierto, y se aclara que la vigencia de la póliza es la siguiente: 

 

 

 

 

27. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

28. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

29. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C. 

 

30. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, y se aclara que 

dentro de este caso no se aportó la HC, completa del señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d), para poder determinar cuales fueron 

las causas que provocaron su muerte.  

 

31. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, no obstante, se 

aclara que dentro de este caso solo recibimos reclamación por parte de 

BANCOMPARTIR S.A, la cual fue objetada por mediar una reticencia por 

parte del deudor asegurado.  

 

32. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, no obstante, se 

aclara que dentro de este caso solo recibimos reclamación por parte de 
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BANCOMPARTIR S.A, la cual fue objetada por mediar una reticencia por 

parte del deudor asegurado.  

 

33. Es cierto y se aclara, que dentro de este caso solo recibimos reclamación 

por parte de BANCOMPARTIR S.A, la cual fue objetada por mediar una 

reticencia por parte del deudor asegurado.  

 

34. Es cierto que la reclamación presentada por parte de BANCOMPARTIR 

S.A, por ocasión del fallecimiento del señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d), fue objetada por mediar una reticencia.  

 

35. No es cierto.  

 

36. No es cierto, esto no es una obligación en cabeza de la aseguradora, 

quien debía declarar su verdadero estado de salud el señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d), no obstante, no lo hizo, por lo cual 

incurrió en reticencia, al respecto el artículo 1158 de Código De 

Comercio establece lo siguiente:  

“1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO 

DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.” 

 

Es decir, que en este caso quien tenía la carga de declarar el verdadero 

estado de salud era el señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d)., 

porque nadie más que él conocía su verdadero estado de salud.  

 

 

37. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 

esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello.  

 

38. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 
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esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello.  

 

39. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 

esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello.  

 

40. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 

esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello.  

 

 

 

41. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, emitida por el apoderado 

demandante, con relación a la historia clínica, al respeto manifestamos 

que el demandante no tiene los conocimientos técnicos para realizar 

esta afirmación, debido a que no tiene los conocimientos médicos para 

ello.  

 

 

42. No es cierto y se aclara este caso el deudor EDUARDORODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.), incumplió con las obligaciones contractuales 

establecidas por el artículo 1058 del Código de Comercio establece: 

 

 “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica:  
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“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar” 

 

 

43. No es cierto y se aclara este caso el deudor EDUARDORODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.), incumplió con las obligaciones contractuales 

establecidas por el artículo 1058 del Código de Comercio establece: 

 

 “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica:  

 

“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar” 

 

 

44. No es cierto y se aclara este caso el deudor EDUARDORODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.), incumplió con las obligaciones contractuales 

establecidas por el artículo 1058 del Código de Comercio establece: 

 

 “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica:  

 

“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar” 
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45. No es cierto y se aclara este caso el deudor EDUARDORODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.), incumplió con las obligaciones contractuales 

establecidas por el artículo 1058 del Código de Comercio establece: 

 

 “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 

que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica:  

 

“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar.  

 

Además no es cierto, esto no es una obligación en cabeza de la 

aseguradora, quien debía declarar su verdadero estado de salud el señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d), no obstante, no lo hizo, por lo 

cual incurrió en reticencia, al respecto el artículo 1158 de Código De 

Comercio establece lo siguiente:  

“1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO 

DEL RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.” 

 

Es decir, que en este caso quien tenía la carga de declarar el verdadero 

estado de salud era el señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (q.e.p.d)., 

porque nadie más que él conocía su verdadero estado de salud.  

 

46. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

47. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  
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48. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

 

49.  No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

50. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

51. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

52. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

53. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

54. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

55. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

 

56. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse. 
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57. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

58. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

59. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

60. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a la Equidad Seguros De Vida O.C, por lo cual debe 

probarse.  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por los siguientes 

motivos:  

 

1. Que las acciones derivadas del contrato de seguros pretendida con esta 

demanda se encuentran prescitas, tal como se explicara en el acápite 

correspondiente a las excepciones. 

 

2. En el mismo sentido, tampoco existe prueba que permita señalar que los 

aquí demandantes se encuentran facultados para exigir el pago de 

indemnización a cargo del ya mencionado contrato de seguro, pues como 

se explicará y se probará, aquel únicamente podrá ser afectado en la 

medida en que se acredite la realización del riesgo y que no medie ninguna 

de las causales de exclusión previamente acordadas.  

 

 

3. Las pretensiones carecen de sustento jurídico y fáctico que hagan viable su 

prosperidad y hasta tanto se acrediten dentro del proceso los elementos 

necesarios para realizar afectación al contrato de seguro Vida grupo No. 

AA000025 
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4. Además, no se logra acreditar de forma fehaciente elementos que 

permitan desvirtuar la objeción alegada por la Equidad Seguros de Vida 

O.C., la cual es seria y fundada, por las razones expuestas en ella y 

reiteradas en la presente contestación. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O PERENTORIAS FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA DE LA 

INFORMACIÓN Y/O INEXACTITUD DEL ESTADO DEL RIESGO DEL 

ASEGURADO.  

 

El artículo 1036 del Código de Comercio, establece que el contrato de seguro 

es considerado de carácter consensual, lo que sugiere sin lugar a duda que 

para su perfeccionamiento se requiere únicamente el acuerdo de voluntades 

de las partes. Por su parte, el artículo 871 del ya referido código, determina 

como principio general de todos los contratos, la buena fe, de quienes 

intervienen en el perfeccionamiento de este. 

 

 

 

La obligación de atender al principio de buena fe se debe manifestar en todos 

los contratos como ya se dijo, sin embargo, adquiere mayor importancia en el 

contrato de seguro, esto, teniendo en cuenta el artículo 1058 del Código de 

Comercio, el cual reza: 

 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o 

la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 

asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro (…) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el 

tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que 

impliquen agravación objetiva del estado del riesgo (…) Si la 

inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, 

el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en 

caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
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equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero 

estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 (…) Las 

sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, 

antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los 

hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, 

o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta 

expresa o tácitamente.” 

De acuerdo con ello, es claro que existe una consagración legal que recae 

sobre el tomador para el caso en concreto el asegurado del contrato de 

seguro, quien debe manifestar sin mayores reservas, falsedades u 

ocultamientos, las condiciones reales y actuales para el momento de la 

suscripción del seguro y en lo sucesivo de este, la posible ocurrencia del riesgo 

que se está asegurando. Es decir, aquel debe manifestar el estado real del 

asegurado o tomador, con el fin de que la entidad aseguradora determine 

condiciones más onerosas en la celebración del contrato, o se abstenga de la 

celebración de este. 

 

 

 

 

Como corolario de lo anterior, “es claro que la falta de honestidad del tomador 

sobre aspectos de su pleno conocimiento y que, de saberlas la aseguradora, 

incidirían en relación, ya para abstenerse de concretarla, delimitar las 

exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen con la buena fe exigida”1 

y acarrea las sanciones de ley.  

 

Al respecto, la Sala en SC el 1 Junio de 2007, radicado 2004 – 00179 – 01, precisó 

que: 

 

 “Del referido texto legal [artículo 1058 del Código de Comercio] se 

puede deducir lo siguiente: (…) 4.1. Que la obligación del tomador de 

pronunciarse sinceramente frente al cuestionario que le formula el 

asegurador con el fin de establecer el estado del riesgo, no tiene por 

fuente misma dicho contrato sino que opera en la fase previa a su 

celebración ya que su objetivo es el de garantizar la expresión 

inmaculada de la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, 

de abstenerse de hacerlo, o de contraerlo pero bajo condiciones más 

 
1 Corte Suprema de Justicia. SC2803 – 2016. Radicación No. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 00034 – 01 de 

fecha 04 de Marzo de 2016. 
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onerosas (…) 4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan 

movido al adquirente para comportarse sin fidelidad a la verdad, 

incurriendo con ello en grave deslealtad que a su vez propicia el 

desequilibrio económico en relación con la prestación que se 

pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé 

informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta 

medir el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de 

su proceder, con intención o con culpa; lo cierto es que la 

consecuencia de su actuar afecta la formación del contrato de 

seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su 

misma raíz (…) 4.3. Es palmario que el legislador quiso arropar la falta 

de sinceridad del contratante y su obrar contrario a la buena fe, bajo 

la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una 

actividad que le es propia y para la cual se halla facultado, construyó 

un régimen particular que inclusive alcanza a superar en sus efectos 

el ordenamiento común de los vicios del consentimiento, frente al 

que, tal como fue instituido en el citado artículo 1058, no puede el 

intérprete hacer distingos, observándose que el vicio se genera 

independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca 

como consecuencia de los hechos significativos, negados u 

ocultados por quien tomó el seguro.” 

El artículo 1158 del Código de Comercio, por su parte, expone que: 

 

“aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado 

no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el 

artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”. 

En ese orden de ideas, ilógico sería asumir que, dada la actividad aseguradora 

y la capacidad de la misma, se le deba exigir el agotamiento previo de todos 

los medios a su alcance para constatar el estado real del riesgo que está 

asumiendo, pues se reitera es en cabeza del tomador – ASEGURADO que está 

la obligación de declarar sinceramente el estado de su riesgo, además, porque 

solo él conoce en realidad sus propias condiciones y dolencias.  

 

La Corte Suprema de Justicia,  en SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, al diferenciar 

dos fases en lo que toca al estado del riesgo, señaló que la primera corresponde 

a la: 

 

“(…) formación del contrato, durante la cual el tomador tiene “la 

obligación” -preferiblemente carga, según concepto precisado en 



SGC 8351 

sentencia de 30 de septiembre de 2004, exp. 7142- de declarar 

sinceramente la situación en que se encuentra el riesgo que se 

pretende amparar (art. 1058 C. de Co.), pues sólo una declaración 

franca, límpida y completa, le permite al asegurador expresar su 

asentimiento y, lo que también es medular, cuantificar la prima o 

precio del seguro; por eso su infracción, en línea de principio, provoca 

la nulidad relativa del contrato, en un todo de acuerdo con lo 

explicitado por la propia ley y la reiterada jurisprudencia de esta Sala 

(…) En torno a esta última, ha puntualizado la Corte que la carga de 

información que tiene el tomador -in potentia- en relación con el 

estado del riesgo, no se agota en un solo momento, pues “esta carga 

informativa es considerada como una prototípica ‘carga de 

duración’”, motivo por el cual, “los hechos o circunstancias -

relevantes- sobrevinientes a la declaración del estado del riesgo,..., 

deben ser comunicados sin demora o dilación.” Ese “deber de 

información a su cargo -agregó la Sala-... en rigor comprende, a su 

turno, el deber de aclaración -o actualización- de la misma, pues de 

muy poco sirve informar durante la floración del período 

precontractual, preludio del contrato, unos hechos que en breve 

cambian o se alteran radicalmente, sin que éste se haya aún 

agotado, lo que se traduce en que su divulgación se tornaría 

oportuna y conducente, lo que corrobora la pertinencia del 

prenotado deber jurídico -o carga-.” (cas. civ. de 2 de agosto de 2001; 

exp.: 6146).” (Negrillas fuera de texto) 

En ese orden de ideas, y contrario a lo manifestado o pretendido por los  

demandantes aún a sabiendas de que mi representada daba por sentado que 

el estado de salud Del Sr. EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE  era óptima y que 

no se le había detectado algún padecimiento, prefirió callar sobre sus 

diagnósticos, sin siquiera realizar las gestiones pertinentes para poner en 

conocimiento de mi representada su estado de salud; lo que a la luz de la 

normatividad vigente, constituye claramente una reticencia; motivo por el cual 

LA EQUIDAD SEGUROS VIDA  O.C., no está obligada al pago de la 

indemnización solicitada. 

 

Ha mencionado la Corte Suprema de Justicia, que: 

 

“La excepción de nulidad por reticencia prospera si se demuestra que «el 

asegurador de haber conocido la realidad sobre el estado del riesgo 
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asegurado se hubiera sustraído de la celebración del contrato, o lo hubiera 

hecho en unas condiciones más onerosas»2 

 

A su vez, ha reiterado que: 

 

“No es suficiente, para los anteriores fines, con diligenciar el cuestionario que se 

formule, puesto que la «carga informativa, como manifestación concreta del 

principio a la buena fe contractual, se extiende durante todo el periodo 

precontractual, en el que la entidad aseguradora debe decidir si asegura o no 

el riesgo objeto del seguro»” 

Y la falta de rúbrica en la declaración no quiere decir que se acoja el riesgo sin 

ella, aceptando «al "asegurado" sin ninguna restricción en cuanto a problemas 

en su salud», ya que en virtud del principio de la buena fe contractual el 

«candidato a tomador» asume las consecuencias «adversas frente a las 

inexactitudes o reticencias en que haya incurrido al momento de hacer su 

declaración, aun cuando se haya sujetado a un cuestionario respecto del cual 

ha faltado su firma».3 

 

Esta flagrante omisión, acarrea inexistencia del riesgo, comoquiera que por 

esta circunstancia se produce la nulidad del contrato por ausencia de uno de 

los elementos del contrato de seguro; el riesgo asegurable, según lo establecido 

en los artículos 1045 y 1054 del código de comercio y así lo puso de manifiesto 

LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C., al momento de responderle la reclamación 

por este concepto. 

 

Esa es la razón para que la nulidad relativa del contrato se produzca cuando el 

tomador miente, independientemente de que el siniestro no acontezca como 

consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó 

el seguro y de las razones que lo motivaron a comportarse sin fidelidad a la 

verdad; es decir, la falta de honestidad del tomador sobre los aspectos que son 

de su pleno conocimiento riñen con la buena fe exigida y genera como 

consecuencia inexorable la nulidad relativa del contrato.4  

 

 Dentro de este caso los demandantes reconocen que el señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D), fue quien firmó tales documentos,; luego 

en estas condiciones fue el mismo fallecido quien decidió aceptar las 

condiciones del contrato de seguro en contravía de las prácticas propias 

de autoprotección que establece los literales del artículo sexto de la ley 1328 

de 2009 así las cosas se encuentra que el señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D) debía corroborar la información contenida en la 

 
2 CSJ SC 19 dic. 2005, rad. 1997-5665-01. 
3 Corte Suprema de Justicia. SC 2803 - 2016 
4 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  
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declaración de asegurabilidad  por lo cual si alguien es responsable de lo 

hoy sucede es el mismo asegurado, es respecto la ley antes citada 

establece lo siguiente:  

 

“Artículo 6°. Prácticas de protección propia por parte de los consumidores 

financieros. Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección 

propia por parte de los consumidores financieros: 

a) Cerciorarse si la entidad con la cual desean contratar o utilizar los 

productos o servicios se encuentre autorizada y vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

b) Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, 

indagando sobre las condiciones generales de la operación; es decir, los 

derechos, obligaciones, costos, exclusiones y restricciones aplicables al 

producto o servicio, exigiendo las explicaciones verbales y escritas 

necesarias, precisas y suficientes que le posibiliten la toma de decisiones 

informadas. 

c) Observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad 

vigilada sobre el manejo de productos o servicios financieros. 

d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así 

como conservar las copias que se le suministren de dichos documentos. 

e) Informarse sobre los órganos y medios de que dispone la entidad para 

presentar peticiones, solicitudes, quejas o reclamos. 

f) Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio.” 

 

 

Así pues, la excepción propuesta es viable teniendo en cuenta que mi 

representada de haber conocido la realidad del estado del riesgo del señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE se hubiera sustraído de la celebración del 

contrato, o la hubiera hecho en unas condiciones más onerosas.  
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2. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE CONTRATO DE SEGUROS  

 

Esta excepción la plateamos tomando como base los hechos que dieron 

origen a la presentación de la demanda, por lo cual no se debe dejar pasar 

por alto que los presupuestos facticos por los cuales se inician la presente 

acción se encuentran prescritos de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1081 del código de comercio. 

 

Ahora bien, el artículo 1081 del Estatuto Mercantil establece dos 

modalidades de prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguros: ordinaria, la primera cuya temporalidad se extienda hasta dos años; 

y la extraordinaria l, que se extiende por cinco años. La norma en comento 

preceptúa lo siguiente: 

 

“ART. 1081. —La prescripción de las acciones que se derivan del 

contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido 

tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá 

contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el 

momento en que nace el respectivo derecho.” 

  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se sustrae que el señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (q.e.p.d.) falleció el 24/12/2019; por ende, los demandantes 

tenían hasta el 24/12/2021, para iniciar acciones en contra de la Equidad 

Seguros De Vida O,C, para exigir el pago de los amparos contenidos en la 

póliza de Vida N° AA 000025, no obstante hasta el 14 de febrero de 2022, los 

demandante deciden presentar demanda en contra de mi representada, 

demanda que fue notificada hasta el 06 de octubre de 2022, es decir, 10 

meses después de  haber operado la prescripción del contrato de seguros.   

 

 

Así las cosas, los 02 años otorgados por el artículo 1081 del Código de 

comercio que tenían los demandantes para exigir cualquier pago con 

cargo a la póliza de Vida N° AA 000025, fenecieron el 24/12/2021, sin que 

hubiera ocurrido ningún evento de la entidad suficiente como para 

interrumpir el término.  
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Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandantes notificaron a la 

Equidad Seguros De Vida hasta el 06 de octubre de 2022, es decir, 10 meses 

después de prescrita la acción, además también debe tenerse en cuenta 

que el acta de conciliación extrajudicial tiene fecha del 18 de enero de 

2022, es decir, que para esta época también estaba prescrita la acción.   

 

En ese sentido, habiendo transcurrido un lapso superior a dos años, la acción 

que tenían los demandantes para presentar demanda en contra de LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. se encuentra prescrito. 

 

 

3. FALTA DE LEGTIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

Dentro del proceso se establece que los demandantes pretenden el 

reconocimiento de una indemnización derivada de un contrato de vida grupo 

deudor. 

 

La legitimación en la causa hace referencia a la relación procesal que puede 

existir entre el demandante y el demandado; así pues, aquella otorga la 

facultad a los sujetos procesales de realizar una intervención a lo largo del 

proceso, lo que permite el ejercicio de derecho de defensa y contradicción.  

  

 

Ahora bien, es viable afirmar que la legitimación en la causa es un presupuesto 

propio de la acción para perseguir la declaratoria de un derecho, esto, 

teniendo en cuenta que en el momento en el que quien demanda o quien ha 

sido demandado no es el titular de la facultad o no está llamado a responder, 

deberán ser rechazadas las pretensiones de la demanda.  

 

Según el doctrinante Chiovenda: 

 

“la legitimatio ad causam consiste en la identidad de la persona del 

actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación 

activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona 

contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva)”5 

En ese orden de ideas, es la ley la que otorga la legitimidad para quien 

pretenda perseguir la declaratoria de un derecho. Es decir, aquella permite que 

una persona formule algún tipo de pretensión – activa – o que por el contrario, 

las ataque – pasiva; así pues quienes se encuentren legitimados en la causa 

dentro de un proceso que pretende la declaratoria de un derecho, tienen una 

 
5 Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185 
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vinculación directa con la pretensión.6 La falta de legitimación en la causa 

impide que el fallador decida un proceso de acuerdo con los intereses del 

demandante, toda vez que aquella paraliza la demostración de un daño 

endilgado al demandado.  

 

Visto lo anterior, será viable manifestar al despacho que los aquí demandantes 

no están facultada legalmente para solicitar la indemnización y/o el pago 

derivado del contrato de seguro, pues no funge como beneficiario y mucho 

menos como tomador. 

 

4. INEXISTENCIA DE RIESGO INCIERTO Y FUTURO QUE PUDIERA SER OBJETO DE 

ASEGURAMIENTO. 

El artículo 1045 del código de comercio señala de manera taxativa los 

elementos que le son inherentes y de obligatoria existencia para que pueda 

nacer el contrato de seguro a la vida jurídica, así pues, se han señalado como 

elementos esenciales del contrato de seguro, el interés asegurable, el riesgo 

asegurable, la prima o precio del seguro y la obligación condicional del 

asegurador. Ha precisado el mentado artículo, que la ausencia de cualquiera 

de éstos impedirá que el contrato de seguro genere efectos.  

 

Ahora bien, para ampliar la presente ilustración, debemos atender a lo 

preceptuado en el artículo 1054 ibidem, que reza: 

 

Art. 1054. Definición de riesgo.  

 

Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de 

la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya 

realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, 

salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por 

lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la 

incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o 

no cumplimiento. (Subraya y negrillas fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, es viable afirmar que el contrato de seguro tiene 

como finalidad amparar un riesgo que debe ser futuro e incierto; y que, de 

materializarse, nacería la obligación para el ente asegurador. En ese orden de 

ideas, debe resultar claro que los hechos ciertos carecen de coberturas o de 

amparos. 

 

 
6 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 

jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.420 
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Señor Juez, se tiene entonces que, jurídicamente hablando, no es posible 

celebrar un contrato de seguro sobre un hecho o una circunstancia que ya 

haya ocurrido, y sobre la cual exista certeza de su existencia.  

 

Frente al riesgo, el Doctrinante Veiga Copo ha mencionado que: 

 

“El riesgo constituye el elemento esencial del contrato de seguro 

y, como tal, debe ser individualizado y delimitado. Riesgo es, en 

suma, aquella eventualidad que hace nacer una necesidad. A 

diferencia pues de otras relaciones contractuales en el que las 

partes hasta cierto punto, controlan autónomamente los 

elementos del contrato en el iter contractual, en el contrato de 

seguro, el asegurador en realidad no es capaz de apreciar en su 

totalidad el contenido y la solicitud y ulteriormente de la propuesta 

del tomador. Es decir, de todos los elementos y circunstancias que 

permiten realmente valorar la entidad e intensidad del riesgo, 

muchos de ellos están compuestos de datos referentes o bien a 

cosas, o bien a personas cuyo exacto conocimiento tanto 

presente como pasado sólo puede ser o estar en condiciones de 

ser conocido por el asegurado, pues en no pocas ocasiones 

pertenecerá a su esfera íntima personal. La concreción de esa 

buena fe jurídica entre las partes no sólo impregna el contrato sino 

también toda la legislación del contrato, siendo múltiples los 

artículos que bien directamente, bien de un modo indirecto alude 

a la misma a lo largo del articulado”. 

 

 

En historia clínica de Colsanitas S.A del 16 de julio de 2017 con fecha de 

atención medica del 10 de junio de 2019 indican: se evidencia lo siguiente:  

 

…“Interpretación paraclínicos  

 

Radiografía de tórax. Cardiomegalia por crecimiento ventricular izquierdo. 

Elongación y ateromatosis calcificada del cayado aórtico.”  

 

En la solicitud de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscrita por el 

señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), diligenciada el 24 de 

junio de 2018 para el otorgamiento del crédito, se le realizo la siguiente 

consulta:  

 

“Con plena conciencia de que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto 

el seguro, así como este se otorga a personas que gozan de un estado de 

salud normal doy respuesta de buena fe a los siguientes interrogantes:  
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Yo el abajo firmante declaro que  

 

En la fecha me encuentro en perfecto estado de salud SI X NO  

 

Por favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna vez 

cualquiera de las siguientes enfermedades:  

 

1. Afecciones cardiovasculares  

2. Hipertensión Arterial  

3. Cáncer  

4. Diabetes  

5. VIH positivo / SIDA  

6. Insuficiencia renal crónica  

 

En caso de haber marcado alguna de las enfermedades anteriores o si 

padece alguna enfermedad aguda o crónica, afección o adicción favor 

explicar detalladamente…”  

 

A la anterior consulta, el señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), 

no marcó ninguna de las enfermedades allí relacionadas.  

 

Adicional, el artículo 1058 del Código de Comercio establece que “El 

tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 

que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 

propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 

producen la nulidad relativa del seguro. Si la declaración no se hace con 

sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 

circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo”. 

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el 

artículo 1158 de la misma obra, el cual indica: “Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento 

de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que 

su infracción da lugar”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que el señor RODRIGUEZ 

NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.) al momento del desembolso del crédito ya 

presentaba las patologías de cardiomegalia por crecimiento ventricular 

izquierdo, elongación y ateromatosis calcificada del cayado aórtico 

(enfermedades cardiovasculares), las cuales se encuentran expresamente 

excluidas de nuestro clausulado general, lo que conlleva a la inexistencia 
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de cobertura, adicional no se cumplió con lo establecido en la disposición 

legal antes citada, ya que no declaró sinceramente el estado de salud con 

el cual ingresaba al seguro vida grupo deudores, lo que indica que incurrió 

en reticencia de la información, motivo por el cual no hay lugar al 

reconocimiento de la indemnización solicitada.  

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C., objeto la 

reclamación presentada y se abstuvo y se abstiene de reconocer suma 

alguna a título de indemnización y se declara exonerada legalmente de 

toda responsabilidad, con motivo del fallecimiento del señor RODRIGUEZ 

NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.).  

 

 

Con los anteriores documentos se logró establecer que previo al desembolso 

del crédito y por ende a la inclusión al contrato de seguro, al señor RODRIGUEZ 

NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d., le había sido diagnosticada la Cardiomegalia 

por crecimiento ventricular izquierdo. Elongación y ateromatosis calcificada del 

cayado aórtico 

 

Entonces tenemos que, pese a que el señor RODRIGUEZ NAVARRETE 

EDUARDO (q.e.p.d.)en el certificado de solicitud de ingreso a la póliza se le 

preguntó sobre la existencia o no de diagnósticos expresamente señalados, 

en español, letra clara y sobre todo legible, y éste manifestó que se 

encontraba en óptimas condiciones de salud, pese a que su realidad 

demostraba lo contrario pues ya padecía una enfermedad previa;  motivo 

por el cual no es viable predicar que existió el amparo de un riesgo incierto 

y por lo tanto el contrato de seguro no pudo producir efectos en la vida 

jurídica, tal como lo reseñan los textos normativos antes citados; pues nos 

encontramos ante una ausencia de uno de los elementos esenciales del 

contrato de seguros. 

 

 

5. AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIONES EXPRESAS 

El contrato de seguro es, de acuerdo con la legislación colombiana a través 

del Código de Comercio, artículo 1036: 

“es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de 

ejecución sucesiva.” 

Podría decirse entonces, que el contrato de seguro no es otra cosa que un 

negocio jurídico, a través del cual una entidad – asegurador – se obliga a 

cambio de una prestación pecuniaria denominada prima, dentro de unos 

límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo 
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riesgo ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al asegurado por los daños 

ocasionados como consecuencia de la consumación del riesgo amparado. 

Al respecto, la Corte en sentencia de casación del 16 de Noviembre de 2005 

bajo el radicado No. 09539 – 01 especificó que: 

“Según el artículo 3 de la Ley 389 de 1997 el contrato de seguro es hoy 

en día de carácter consensual; así, modificando el artículo 1036 del 

C. de Co. Dispuso que “el seguro es un contrato consensual, bilateral, 

oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. Esta reforma fue 

trascendental porque vino a solucionar numerosos conflictos que se 

suscitaron cuando se requería la solemnidad de la póliza para su 

perfeccionamiento (…) Esa misma ley modificó el artículo 1046 del C. 

de Co. y a partir del carácter consensual de dicho vínculo estableció, 

sin embargo, un régimen probatorio especial para demostrar su 

existencia, consistente en que “el contrato de seguro se probará por 

escrito o por confesión””. 

En ese orden de ideas, también es viable afirmar que, en el contrato de seguro, 

media la voluntad de las partes, una de asumir un riesgo y la otra de trasladar 

el riesgo. Este negocio jurídico, generalmente se presenta en masa, motivo por 

el cual es necesario que su desarrollo se presente de manera estandarizada en 

la ejecución y operación. Frente a la contratación en masa, la Corte Suprema 

de Justicia, señaló: 

“Para que un acto jurídico productivo de obligaciones constituya 

contrato, es suficiente que dos o más personas concurran a su 

formación y poco importa que, al hacerlo, una de ellas se limite a 

aceptar las condiciones impuestas por la otra; aun así, aquélla ha 

contribuido a la celebración del contrato, puesto que 

voluntariamente lo ha aceptado, habiendo podido no hacerlo” 

Ahora bien, no se puede dejar de lado que el legislador facultó a las 

aseguradoras para que establecieran cláusulas contractuales, que permiten 

por ejemplo que aquellas delimiten los riesgos que asumen, a través de 

exclusiones; así el artículo 1056 del Código de Comercio, señala: 

 

“ASUNCIÓN DE RIESGOS. Con las restricciones legales, el asegurador 

pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona 

del asegurado.” 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, es viable afirmar que en tanto 

el contrato de seguro es aleatorio, ha sido deseo de la ley que se deba procurar 
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un equilibrio entre el riesgo que asume el asegurador y la contraprestación a 

cargo del tomador – asegurado.  Esta es la razón por la cual artículo 1044 del 

Código de Comercio, establece la facultad del ente asegurador de oponer al 

beneficiario del contrato de seguro, las excepciones que le hubiera propuesto 

al asegurado o al tomador.  De igual forma, el artículo 1056 de la ya referida 

norma, otorga la facultad al asegurador, de asumir todos o solo alguno de los 

riesgos, o delimitar el riesgo que asume. En ese orden de ideas, si el asegurado 

o tomador, incurre en algún tipo de exclusión de las previamente pactadas, 

dicha exclusión del amparo es oponible tanto al tomador, al asegurado e 

incluso al beneficiario.  

 

Para el caso en comento, se tiene que la asegurada fue incluida en una póliza 

vida grupo,   que amparaba los riesgos de muerte, invalidez y el anexo de vida 

completa; para la inclusión a dicho contrato de seguro, se le solicitó la 

suscripción de un certificado de ingreso, en la que se establecían de forma 

clara, las condiciones del contrato de seguro, y sobre todo, se le preguntaba al 

potencial asegurado si previo a la suscripción de dicho documento había sido 

diagnosticado de alguna de las enfermedades allí señaladas; sin embargo, el 

señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.) suscribió el documento sin 

realizar salvedad alguna frente a su padecimiento de Cardiomegalia por 

crecimiento ventricular izquierdo. Elongación y ateromatosis calcificada del 

cayado aórtico.  incumpliendo así los requisitos de asegurabilidad. 

 

En el contrato de seguro vida grupo, previamente se habían pactado unas 

condiciones particulares y unas condiciones generales que debían cumplirse a 

cabalidad para que el seguro pudiera hacerse efectivo en el momento en que 

ocurriera el siniestro. 

 

 

6. IMPROCEDENCIA DE CONDENA DE INTERESES ESTABLECIDOS EN EL 

ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

El artículo 1080 del Código De Comercio, establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES 

MORATORIOS>. 

<Inciso modificado por el parágrafo del Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

El nuevo texto es el siguiente:> El asegurador estará obligado a efectuar el 

pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 

o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0510_1999_pr002.html#111
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de 

la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual 

al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria 

aumentado en la mitad.” 

En este caso le solicitamos al despacho tener en cuenta que la Equidad 

Seguros De Vida no estaba obligado a efectuar el pago del siniestro dentro 

del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 

aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador,  como quiera que, 

dentro de este caso no se daban los presupuestos para cancelar el siniestro 

por mediar una reticencia, y además por qué la compañía dio respuesta de 

la reclamación presentada por la entidad beneficiara negando el pago, es 

decir, de por nuestra parte no se omitió el pago, simplemente se objetó.   

Por otro lado, debe tener en cuenta el juez, que los demandantes nunca 

presentaron reclamación directa a la aseguradora, razón por la cual 

tampoco tienen motivos para exigir el pago de intereses, sobre un siniestro 

que ni siquiera exigieron de conformidad con lo establecido en el articulo 

1077 del Código De Comercio.  

 

 

 

7. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN EN CABEZA DE LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C., DE VERIFICAR EL ESTADO DE SALUD DEL ASEGURADO. 

 

El artículo 1158 del Código de Comercio, señala: 

 

“PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL 

RIESGO.  

 

 

Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 y de las 

sanciones a que su infracción dé lugar.” 

 

La norma antes señalada encuentra sustento en lo consignado por el artículo 

1058 el cual establece que es obligación del tomador declarar su estado real 

del riesgo. Es decir, en cabeza del tomador del seguro recae la obligación de 

mencionar a la aseguradora todos sus padecimientos, pues es quien mejor 

conoce su estado; esto, toda vez que de ello depende la estimación de los 

riesgos que integrarán la cobertura, la celebración del contrato y la liquidación 

de la prima.   



SGC 8351 

 

Esa es la razón para que la nulidad relativa del contrato se produzca cuando la 

tomadora miente, independientemente de que el siniestro no acontezca como 

consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó 

el seguro y de las razones que lo motivaron a comportarse sin fidelidad a la 

verdad. 

 

Es necesario indicar que no existe norma, ni pronunciamiento alguno, que 

impongan en cabeza de la Aseguradora la obligación expresa de realizar 

exámenes médicos a sus potenciales asegurados, pues ello desnaturalizaría el 

contrato de seguros despojándolo de su presunción de Buena Fe e incluso 

llevando a onerosas tareas al asegurador que harían inviable la existencia del 

mismo. Incluso, ha mencionado la Corte, que aunque se prescinda del examen 

médico, el asegurado no puede considerarse exento de las obligaciones 

contraídas, pues la norma no exige que por el profesionalismo de la actividad 

aseguradora, se deba necesariamente agotar por parte de esta, todos los 

mecanismos a su alcance para constatar el estado del riesgo que asume, 

puesto que es el tomador quien esta forzado a declarar sinceramente su estado 

de riesgo.  

 

Al respecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia, 

 

“dicha norma ha sido analizada como aplicación específica del principio de 

buena fe inherente al contrato de seguros, pues esta modalidad negocial 

supone que el interesado declare sinceramente cuál es el nivel de riesgo que 

asumirá la entidad aseguradora, comoquiera que esa manifestación estructura 

la base del consentimiento acerca de la concesión del amparo y no sólo eso, 

contribuye a establecer el valor de la póliza, en función de la probabilidad 

estadística de que el riesgo asegurado acontezca”. 

 

A su vez, la Corte Constitucional ha sido clara en especificar que el tomador 

tiene una carga precontractual, que exige que exponga unos hechos y 

circunstancias ajustados a su condición real, con el fin de lograr el equilibrio en 

el contrato de seguro.   

 

En ese orden de ideas, y contrario a lo reseñado por el apoderado actor, pese 

a que mi representada estuviese facultada para realizar exámenes médicos 

puso de presente una declaración de asegurabilidad en la que se preguntaba 

expresamente si se padecía o no de la enfermedad o diagnóstico de 

hipertensión arterial, o enfermedad pulmonar crónica obstructiva,  y pese a ello 

el asegurado guardó silencio aún a sabiendas de sus diagnósticos. 

 

De acuerdo a ello, y como se ha reseñado a lo largo de la presente 

contestación de demanda a mi representada no le asistía la obligación de 
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realizar exámenes médicos, pues estaba a su arbitrio prescindir de ellos o 

requerirlos. 

 

8. BUENA FE CONTRACTUAL DE LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. AL 

MOMENTO DE EXPEDIR EL SEGURO DE VIDA DEUDOR  

El artículo 871 del Código de Comercio, señala como principio general de todos 

los actos mercantiles, la buena fé, de quienes intervienen en su 

perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se rigen, fuera de lo 

pactado expresamente en ellos, por lo que corresponda a la naturaleza de los 

mismos. 

 

Ahora bien, aun cuando el artículo 1036 del código de comercio no lo 

menciona taxativamente, la jurisprudencia y la doctrina ha coincidido en 

mencionar que el contrato de seguro, además es un contrato especial de 

ubérrima buena fe, por tanto, ambas partes en las afirmaciones relacionadas 

con el riesgo y las condiciones del contrato se sujetan a cierta lealtad y 

honestidad desde su celebración hasta la ejecución del mismo. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1058 del C.Co., el tomador o 

asegurado debe declarar con sinceridad los hechos y circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, puesto que ello constituye la base de la 

contratación. 

 

En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración que 

conocidas por el asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la 

nulidad relativa del seguro.  

 

El asegurador también debe cumplir con el principio de buena fe evitando 

cláusulas que sean lesivas al asegurado, cumpliendo con la prestación 

asegurada a la ocurrencia del siniestro y comprometiéndose a declarar la 

inexactitud al momento en que la conozca y no esperar a la ocurrencia del 

siniestro para alegarla como una excepción al pago de la indemnización. 

 

 

 

 

De acuerdo con lo que ya se ha mencionado en anteriores exceptivas, el 

contrato de seguro – póliza vida grupo, por medio de la cual se otorgaron 

amparos al señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), contaba con 

unas condiciones previamente pactadas y aceptadas entre mi representada y 

el tomador, por lo que se asumió el riesgo, sin embargo, este riesgo estaba 

enmarcado dentro de unos límites, que la asegurada no cumplió. 

 

Frente a lo anterior, ha mencionado la Corte Suprema de Justicia: 
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“En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y 

riesgos de salud debe prevalecer el principio de la buena fe de las 

partes y en consecuencia quién toma el seguro debe declarar con 

claridad y exactitud, sin incurrir en  actuaciones dolosas, su estado 

de salud con el objeto de que el consentimiento del asegurador se 

halle libre de todo vicio, especialmente del error, para que así se 

conozca exactamente el riesgo que se va a cubrir, en desarrollo de 

los artículos 1036 y 1058 del Código Civil. 

 

Pese a lo anterior, en los casos en los que la compañía aseguradora 

incurre en error inducido por el asegurado, las normas que rigen los 

contratos de seguros, y específicamente el artículo 1058 del Código 

Civil, permiten que tal circunstancia de reticencia o inexactitud del 

asegurado en la declaración de los hechos o circunstancias 

necesarias para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensión 

del riesgo, de lugar a declarar la nulidad relativa del contrato de 

seguro o la modificación de las condiciones por parte de la 

aseguradora.” 

  

En ese orden de ideas, se precisa que en el caso objeto de análisis, se tiene que 

la póliza denominada Vida Grupo, requería para su celebración indicar todas 

y cada una de las patologías que le hubiesen sido diagnosticadas con 

anterioridad a la suscripción de la póliza, dicha obligación no se cumplió por 

parte de la asegurada. 

 

A su vez, la Corte Constitucional ha sido clara en especificar que el tomador 

tiene una carga precontractual, que exige que exponga unos hechos y 

circunstancias ajustados a su condición real, con el fin de lograr el equilibrio en 

el contrato de seguro. 7 La falta de honestidad del tomador en este caso de la 

asegurada sobre los aspectos que son de su pleno conocimiento riñe con la 

buena fe exigida y genera como consecuencia inexorable la nulidad relativa 

del contrato.8 

 

Con todo, es claro que en el presente caso es predicable o da lugar a la 

prosperidad de la presente exceptiva, pues demostrado que mi representada 

obró con sujeción al principio de la buena fe. 

 
 

 
7 Sentencia C – 232 de 1997, sala plena de la Corte Constitucional.  
8 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  
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9. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE AFECTACIÓN DEL CONTRATO DE 

SEGURO. 

El contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO, No. 

AA003101, certificado No. AA29559, orden 19919, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y los valores asegurados, 

teniendo en cuenta la deuda adquirida por el Eduardo Rodriguez Navarrete 

(q.e.p.d.) vale la pena recordar que el mencionado contrato se encuentra 

regido por el condicionado general contenido en la forma con N° 05082011-

1429-p-34-00000000002031. 

 

Ahora bien, el anterior contrato de seguro se regía por las condiciones 

generales contenidas en la forma con N° 05082011-1429-p-34-00000000002031., 

en donde se pueden detallar las exclusiones, amparos básicos, amparos 

adicionales (si hubiesen sido contratados), entre otros. 

 

En ese orden de ideas, es claro que no le asiste derecho a los demandantes 

para reclamar el pago del valor asegurado a través de la PÓLIZA DE SEGURO 

contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO, pues no 

se cumplieron con los requisitos de asegurabilidad; y en todo caso el suceso no 

se encontraba amparado. 

 

 

10. SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

Subsidiariamente y en caso de que prosperen las pretensiones de la demanda, 

tal relación deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el 

contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO, en la 

cuales se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la forma  N° 05082011-1429-p-34-

00000000002031. 

 

Es de resaltar que la cobertura del seguro de Vida Grupo está sujeta al 

cumplimiento de condiciones legales, entre las que cabe destacar las 

siguientes: 

 

- El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas 

pactadas por las partes, contenidas en los documentos 

contractuales. 

- Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de 

exclusión, es decir, ningún hecho que excluya la responsabilidad 

de la aseguradora, de acuerdo con los amparos y exclusiones que 

se pactaron en el momento de suscribir el contrato de seguro.  
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- Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que 

eventualmente estaría condenado el asegurado están cubiertos o 

no en la póliza contratada.  

 

 

 

11. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO PARA CADA AMPARO. 

Con el fin de otorgarle validez jurídica a la prosperidad de la presente 

excepción, valdrá la pena traer a colación el artículo 1790 del Código de 

Comercio, el cual reza: 

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia 

de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074.” 

En ese orden de ideas, solicito Señor juez, que en el hipotético caso en el que 

se le otorgue razón a las pretensiones de los demandantes, se tenga presente 

el límite del valor asegurado establecido en el contrato de seguro No. No. 

AA003101, certificado No. AA292559, orden 19919, el cual fue debidamente 

pactado, de manera libre y concertada entre las partes, esto, en ejercicio del 

principio de la autonomía de la voluntad privada; teniendo en cuenta el saldo 

de la deuda de la señora LUISA FERNANDA RUEDA VELASQUEZ. 

 

Así pues, el límite del valor asegurado corresponde a al saldo insoluto de la 

obligación que ha sido certificado por la entidad tomadora, esto es: $0, porque 

la deuda amparada ya fue cancelada.  

 

De acuerdo a soportes contables y certificado remitidos por Bancompartir, el 

saldo insoluto de la deuda actualmente es $0, dado que, el prestamos objeto 

de amparo ya fue cancelado, por de conformidad con el condicionado 

aplicable el valor asegurado para este caso es $0, porque la deuda objeto de 

amparo ya no existe, no habiendo ningún dinero pendiente de pago por parte 

de la Equidad Seguros De Vida.  

 

De acuerdo con lo anterior, la responsabilidad de indemnización por parte de 

mi representada no podrá exceder el valor - límite anteriormente señalado.  
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12. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA, INCLUYENDO LA PRESCRIPCION 

DE LAS ACCIONES QUE DERIVAN DEL CONTRATO DE SEGURO 

Solicito respetuosamente al Señor Juez, que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 282 del C.G.P. declare probada cualquier otra excepción que se 

establezca en el transcurso del proceso, incluyendo la prescripción de la acción 

derivada del contrato de seguro, previo a la acreditación de la misma, 

conforme a las pruebas que se logren recaudar a lo largo del proceso.  

 

 

 

PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como 

prueba las siguientes: 

 

Interrogatorio de Parte:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de esta prueba 

respecto de la demandante, para lo cual solicito se fije fecha y hora con el fin 

de que absuelvan el cuestionario que verbalmente o en sobre cerrado 

presentaré a la diligencia. 

 

Documentales aportados: 

 

1. Copia simple de la póliza No. No. AA000025, certificado No. AA000165, 

orden 37519, por medio del cual se realizó la inclusión Del señor 

RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO 

2. Copia de las condiciones generales contenidas en la forma N° 

05082011-1429-p-34-00000000002031 

3. Declaración de asegurabilidad suscrita por el señor RODRIGUEZ 

NAVARRETE EDUARDO.  

4. Condiciones particulares aplicable a la póliza No. AA000025, 

certificado No. AA000165, orden 1.  

5. Historia clínica del 2017 

6. Objeción y ratificación realizada por la Equidad Seguros De Vida O.C 

7. Paz y salvo de la deuda adquirida por el señor ODRIGUEZ NAVARRETE 

EDUARDO. 

 

 

 

 

 



SGC 8351 

 

Documentales solicitados:  

 

 

 

1. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Debido a que el Ministerio de Salud en 

Resolución Numero 1995 de 1999 define a la Historia Clínica como “un 

documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se 

registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los 

actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo 

de salud que interviene en su atención. Dicho documento 

únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del 

paciente o en los casos previstos por la ley.”; comedidamente solicito 

al Despacho que teniendo en cuenta los artículos 265 y ss. del CGP, 

se sirva ordenar a la DEMANDANTE para que EXHIBAN LA HISTORIA 

CLÍNICA COMPLETA DEL SEÑOR RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO, 

correspondiente al periodo que va desde el año 2017 hasta el año 

2019, en la Audiencia respectiva.  

 

El propósito de la exhibición de este documento es evidenciar las patologías 

que el señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO sufrió en años anteriores y al 

momento de suscribir su certificado individual de seguro; y así mostrar la 

reticencia con que la Asegurada declaró su estado de asegurabilidad.   

 

ANEXOS 

1. Documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

2. Poder otorgado mediante escritura pública N°3040 de la Notaria 10 

del círculo de Bogotá 

 

NOTIFICACIONES: 

1. La Equidad Seguros Vida O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A 

N° 99-07 Piso 12 de la ciudad de Bogotá, D.C. correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop   

2. La suscrita apoderada en la Carrera 9 A N° 99-07 Piso 15 de la ciudad 

de Bogotá, D.C. heilyn.bautista@laequidadseguros.coop  

 

Del señor juez, 

 

 

 

mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop


SGC 8351 

 

 

 
 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

heilyn.bautista@laequidadseguros.coop 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

Celular 3183641334 

 

 

 

 

 

mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop
mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop


DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

VIDA GRUPO DEUDORES

AA000025 AA000076

FRANQUICIA CORREDORES

VIDA GRUPO DEUDORES 37519

AV 19 125 65 OF 405

AA000165 Contado 3004772

Modificacion

AVEGA66

27 09 2018 30 06 2018 00:00
20 06 2021 00:00

04 11 2022

MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A
luciernaga2001_@hotmail.com

860025971
CR 8 # 15 - 51  MEZANINE EDIFICIO UCROS 3203246564
RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO 17186229

MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A

luciernaga2001_@hotmail.com

860025971
BOGOTA 3203246564

$70,000,001.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800063606 SANTIAGO VELEZ Y ASOCIADOS CORREDORES DE SEGUROS %.

NIT 830008686

Ciudad del Asegurado
Departamento
Direccion del Asegurado Deudor
ACTIVIDAD

VIDA COMPLETA S/N?

Numero de Deudores Reportados
Valor del Credito Asegurado
TASA MENSUAL %o

PERIODO DECLARADO
CANAL DE VENTA

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
CL 26 31 A 06 TO 1 A P 4
BANCOS,SEGUROS,COOPERATIVAS

NO

1.00
70,000,000.00
7.95

Emision Inical
Franquicia

Básico (Muerte)
Auxilio Funerario
Invalidez
Clausula Especial de Atencion de Reclamos 

$70,000,000.00
$1.00

$70,000,000.00
$30,000,000.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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AA000025 AA000076

VIDA GRUPO DEUDORES

FRANQUICIA CORREDORES

37519 Modificacion 3004772

Contado

AV 19 125 65 OF 405

AA000165

27 09 2018 30 06 2018 00:00
20 06 2021 00:00

04 11 2022

MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A

luciernaga2001_@hotmail.com

860025971

CR 8 # 15 - 51  MEZANINE EDIFICIO UCROS 3203246564

INCLUSIONES MES DE JUNIO.



















DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 
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BOGOTA 3203246564

$700,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000800063606 SANTIAGO VELEZ Y ASOCIADOS CORREDORES DE SEGUROS %.

NIT 830008686

Ciudad del Asegurado
Departamento
Direccion del Asegurado Deudor
ACTIVIDAD

VIDA COMPLETA S/N?

Numero de Deudores Reportados
Valor del Credito Asegurado
TASA MENSUAL %o

CANAL DE VENTA

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BANCO COMPARTIR
BANCOS,SEGUROS,COOPERATIVAS

NO

1.00
700,000,000.00
7.95

Franquicia

Básico (Muerte)
Invalidez
Clausula Especial de Atencion de Reclamos 

$700,000,000.00
$700,000,000.00

$30,000,000.00
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ANEXO #2 SLIP DE CONDICIONES : VIDA GRUPO DEUDORES DE CREDITOS DIFERENTES  A LOS ASOCIADOS  CON GARANTIA HIPOTECARIA O LEASING
HABITACIONAL

Las siguientes condiciones son las aprobadas por la equidad seguros O.C

Tomador :BANCO COMPARTIR S.A. - BANCOMPARTIR
Vigencia: Comprende créditos desembolsados entre noviembre 1° de 2017 a Noviembre 1° de 2019.

Vigencia individual: La vigencia individual para cada asegurado, será la establecida en el certificado individual de seguro
o listado de personas aseguradas. En todo caso, la vigencia iniciará desde el momento del desembolso del crédito y permanecerá
vigente hasta la finalización del crédito, siempre y cuando se haya informado a la compañía de seguros conforme a los procedimientos
establecidos; es de anotar que el Banco en cualquier caso podrá modificar a vigencias anuales.

Asegurados: Lo constituyen todas las personas que tengan el carácter de deudores de BANCOMPARTIR, incluido el socio mayoritario
o el representante legal de personas jurídicas cuando a ello haya lugar, que sean deudores de BANCOMPARTIR, cuyos créditos
hayan sido desembolsados durante la vigencia de la póliza, diferentes a aquellos asociados a créditos con garantía hipotecaria
o leasing habitacional.

Beneficiarios: BANCOMPARTIR adquiere en todos los casos la calidad de primer beneficiario a título oneroso, por el monto
del saldo insoluto de la deuda y cualquier otra suma que se relacione con el crédito como son intereses corrientes, intereses
de mora, honorarios de cobro o abogados, primas de seguros, cuentas por cobrar y en general,

cualquier otro factor. Los excedentes, si los hubiere, se girarán a los beneficiarios designados por el asegurado o en su
defecto los de ley.

Límite territorial:Con cobertura a escala mundial para pólizas emitidas en Colombia.

1. OBJETO DE LA PÓLIZA
Amparo por muerte por cualquier causa e incapacidad total y permanente igual o superior al 50% de la pérdida de la capacidad
laboral, de los deudores de créditos diferentes a aquellos asociados a garantía hipotecaria o leasing habitacional de las
modalidades de crédito de BANCOMPARTIR que se mencionan a continuación, otorgadas a personas naturales y personas jurídicas
en cuyo caso, se asegura al representante legal o socio mayoritario.

-Modalidades de Crédito:
-Comercial
-Consumo
-Microcrédito

Nota: Se tendrán en cuenta las nuevas modalidades de crédito que llegare ofrecer

BANCOMPARTIR.

1.1 AMPAROS Y VALORES ASEGURADOS

Muerte por cualquier causa, (Incluye suicidio, homicidio, terrorismo, terremoto, embriaguez, atraco y fallecimiento por
SIDA, desde el inicio de la cobertura).

El valor asegurado para cada deudor será el valor inicial del crédito y cualquiera otra suma que se relacione con la operación
del crédito contraído con BANCOMPARTIR como son intereses corrientes, intereses de mora, honorarios de cobro o de abogados,
primas de seguros, cuentas por cobrar y en general, cualquier otro factor sobre el cual se paga la prima anticipada durante
toda la vigencia del crédito o de manera mensual como BANCOMPARTIR lo decida, con un límite máximo individual de $700.000.000.

Incapacidad total y permanente igual o superior al 50% de la pérdida de capacidad laboral (Incluye terrorismo, terremoto,
embriaguez, atraco desde el inicio de la cobertura).

1.2 REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD
VALOR ASEGURADO;  REQUISITO

Créditos hasta $300.000.000 : Menores de 60 años y 364 días, sin declaración de asegurabilidad.

Créditos hasta $300.000.000: Edades entre 61 y 75 años y 364 días de edad, con declaración de asegurabilidad

Todos los créditos superiores a $300.000.000: Declaración de Asegurabilidad
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Examen Médico: Análisis de Orina; Exámenes de laboratorio (Glicemia, colesterol, HDL, Creatinina, triglicéridos y HIV)
Los requisitos de asegurabilidad serán requeridos solo para el desembolso de créditos.

La compañía de seguros tendrá a su cargo los costos de los requisitos médicos de asegurabilidad y los que se generen por
la declaratoria del estado del riesgo, que serán utilizados para realizar los respectivos exámenes y autorizar a BANCOMPARTIR
a ordenar la práctica de éstos en los sitios indicados dentro del territorio nacional, según el directorio médico y las
clínicas o laboratorios adscritos, cuyo listado se adjunta, comprometiéndose la compañía aseguradora a mantenerlos actualizados
y darlo a conocer a BANCOMPARTIR oportunamente cuando se realice cualquier modificación.
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la práctica del examen médico por cualquier causa de requisitos de asegurabilidad
o declaratoria del estado del riesgo, la compañía aseguradora deberá informar la calificación obtenida; si pasados los tres
(3) días hábiles la aseguradora no emite ninguna comunicación sobre el análisis de los mismos, se entienden amparados automáticamente
por la póliza.
La validez de las calificaciones médicas será de seis (6) meses.

1.3 DEFINICIÓN DE PREEXISTENCIA Y EFECTOS DE LA NO DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD

DEFINICIÓN DE PREEXISTENCIA: Para todos los efectos de presente póliza, se consideran preexistentes las siguientes enfermedades:
Cardiovasculares, renales, cáncer, diabetes, hipertensión arterial y SIDA que hayan sido manifestadas, tratadas o diagnosticadas
al asegurado con anterioridad al desembolso del crédito o la ocurrencia de un accidente con anterioridad al desembolso del
crédito y que tengan relación directa con la posterior causa de la muerte o incapacidad del asegurado.

EFECTOS DE LA NO DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD: La compañía de seguros acepta el no diligenciamiento de la declaración de
asegurabilidad únicamente para los valores y los asegurados expresamente señalados en el cuadro de requisitos de asegurabilidad,
sin que tal aceptación releve al asegurado de su obligación consistente en declarar al momento del otorgamiento del crédito
las circunstancias determinantes de salud que puedan afectar la validez del seguro. En caso de reclamaciones, la compañía
de seguros verificará si el evento está amparado conforme a la póliza de seguro contratada, y si es el caso, aplicará lo
consagrado en el Artículo 1058 del Código de Comercio.
Para el contexto de esta cláusula, deberá entenderse como circunstancias determinantes de salud, haber padecido o estar
padeciendo en el momento de tomar el seguro, las siguientes enfermedades: cardiovasculares, renales, cáncer, diabetes, hipertensión
arterial y SIDA.
Para efectos de lo mencionado en estos numerales, se cubren los siniestros que ocurran directa o indirectamente por enfermedades
o agravaciones del riesgo preexistentes a la fecha de desembolso del crédito, siempre que tales preexistencias hayan sido
declaradas por el asegurado y exista aceptación expresa o tácita por parte de la compañía de seguros, entendiéndose la aceptación
tácita el hecho de haber transcurrido los tres (3) días hábiles mencionados en el numeral 1.3 sin que la compañía de seguros
emita ninguna comunicación sobre el análisis de los mismos.

1.4 EDAD DE INGRESO A LA PÓLIZA Y PERMANENCIA
COBERTURA EDAD MÍNIMA DE INGRESOEDAD MÁXIMA DE INGRESO, EDAD DE PERMANENCIA

Muerte por cualquier causa:
18 años , 75 años y 364 días  de permancia . Hasta el vencimiento de la última cuota del crédito, sin importar la edad alcanzada.

Incapacidad Total y Permanente igual o superior al 50% de la pérdida de capacidad laboral
18 años, 65 años y 364 días., 70 Años y 364 días  de permanencia .

1.5 PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMOS

Para la cobertura de muerte por cualquier causa

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
* Fotocopia del Registro Civil de Defunción.
* Certificado expedido por BANCOMPARTIR en el cual conste el saldo insoluto de la     deuda a la fecha de fallecimiento.
* Se adiciona la declaración de asegurabilidad para los casos que aplican.
Para la cobertura de incapacidad total y permanente igual o superior al 50% de la pérdida de la capacidad laboral.
* Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
* Historia clínica completa.
* Dictamen de la estructuración de la incapacidad total y permanente emitido por la empresa promotora de salud, la junta
de calificación de invalidez o cualesquiera entidad o régimen de salud competente a la cual esté afiliado el deudor.
* Certificado expedido por BANCOMPARTIR en el cual conste el saldo insoluto de la deuda a la fecha de la estructuración
de la incapacidad total y permanente.
* Se adiciona la declaración de asegurabilidad para los casos que aplican.

Nota: El certificado de saldo insoluto de la deuda a la fecha del fallecimiento o de la estructuración de la incapacidad
total y permanente, debe estar avalada por el área competente al interior del Banco.
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1.6 VALOR A INDEMNIZAR EN CASO DE SINIESTRO

La aseguradora indemnizará a BANCOMPARTIR el saldo insoluto del crédito incluyendo el capital no pagado, los intereses corrientes
y en mora dejados de pagar, los honorarios de cobro o de abogados, primas de seguros, cuentas por cobrar y en general, cualquier
otro factor generados hasta la fecha del fallecimiento para la cobertura de muerte y para la cobertura de incapacidad total
y permanente, a la fecha de estructuración de la incapacidad del deudor.
La Aseguradora indemnizará a los familiares del deudor que acrediten tal derecho conforme a la Ley o hayan sido designados
como beneficiarios por el asegurado, la diferencia restante entre el valor asegurado inicial (Valor total del crédito) y
el valor indemnizado a BANCOMPARTIR (saldo insoluto de la deuda), en el caso en que sea procedente, es decir, en aquellos
eventos en los que el pago de la prima se haya efectuado de manera anticipada y por toda la vigencia de la obligación.

2. CLÁUSULAS OBLIGATORIAS

2.1 INDEMNIZACIONES

El pago de indemnizaciones a que haya lugar bajo la póliza, será realizado por la aseguradora en un término máximo de diez
(8) días comunes siguientes a la fecha en que reciba la documentación requerida y completa.

2.2 CLAUSULA ESPECIAL ATENCIÓN DE RECLAMOS PARA NUEVOS ASEGURADOS.
Las reclamaciones que se presenten afectando las coberturas de la póliza y la condición de salud indicada en el numeral
1.3 del presente slip de cotización para los asegurados que iniciaron su cobertura bajo la vigencia de esta póliza y cuya
cuantía sea inferior o igual a treinta millones de pesos ($30.000.000) moneda legal colombiana, se pagarán dentro del plazo
indicado en la cláusula 2.1 con la presentación de los documentos indicados en la cláusula 1.6, independientemente de la
causa de la muerte o incapacidad, sin que aplique reticencia o preexistencias.

2.3 CLÁUSULA DE AMPARO AUTOMÁTICO

Con el fin de proteger al Tomador del seguro por la no inclusión de deudores en el listado de personas aseguradas, la Compañía
de seguros acepta incluir en la cobertura del seguro y amparar aquellos deudores nuevos que entren a formar parte del grupo
asegurable, así como aquellos aumentos de valor asegurado; al igual que la inclusión de riesgos asegurados por parte del
Banco cuando el cliente inicialmente haya aportado póliza individual endosada a favor del Banco y no presente oportunamente
la renovación de la póliza. La protección excepcional objeto de esta cláusula se otorga máximo hasta por los noventa (90)
días calendarios siguientes a la fecha del desembolso o de los aumentos de valores asegurados y sin lugar a cobro alguno.

3. CONDICIONES ECONÓMICAS

3.1 TASA ÚNICA PRORRATEABLE

Tasa anual prorrateable a ser propuesta por la compañía de seguros hasta por la duración del crédito. Ver hoja de propuesta
economica

3.2 DESCUENTO DE TASAS POR DISMINUCIÓN DE SINIESTRALIDAD O CRECIMIENTO DE CARTERA

Al vencimiento del primer año de vigencia, si la siniestralidad incurrida no supera el 50% o BANCOMPARTIR ha tenido un crecimiento
en su cartera igual o superior al 25% en el mismo período frente al del año inmediatamente anterior, la compañía aseguradora
seleccionada otorgará un descuento a la tasa no inferior al 15% para la vigencia del segundo año.

4. CLÁUSULA DE REVOCATORIA UNILATERAL POR PARTE DE LA ASEGURADORA.

En el evento que la compañía aseguradora seleccionada decida revocar unilateralmente la póliza objeto de la presenta invitación
deberá notificar a BANCOMPARTIR con una antelación no inferior a ciento veinte (120) días hábiles, para el caso de nuevos
asegurados.
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Bogotá, 11 de febrero de 2020 

 

 

Señores 

BANCOMPARTIR 

Calle 16 N° 6 – 66 

Tel. 2868609 

Bogotá 

 

 

Referencia:  Reclamación 10148342 de Franquicia Corredores 

Póliza Vida Deudores: AA000025 de Franquicia Corredores 

Asegurado: RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.) 

 

 

Apreciados señores: 

 

En respuesta a la reclamación presentada por el fallecimiento del señor RODRIGUEZ 

NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), La Equidad Seguros de Vida O.C., con base en la 

documentación aportada para el correspondiente estudio, le informa los siguientes 

hechos: 

 

Esta aseguradora expidió póliza de la referencia, con vigencia comprendida entre 

el 30 de junio de 2018 al 20 de junio de 2021, amparando contra el riesgo de muerte, 

invalidez y el anexo clausula especial de atención de reclamos a los asociados de 

su importante Banco. 

 

Fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación como consecuencia del 

fallecimiento del señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.) ocurrido el 24 

de diciembre de 2019. 

 

De acuerdo al certificado de reclamación aportado, fue otorgado un crédito al 

señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), desembolsado el 30 de junio de 

2018 por valor de $70.000.000 y un saldo reclamado por $40.769.545 

 

En la historia clínica de Colsanitas S.A del 16 de julio de 2017 se evidencia lo 

siguiente: 

 

…“Interpretación paraclínicos  

 

Radiografía de tórax 

Cardiomegalia por crecimiento ventricular izquierdo.  Elongación y ateromatosis 

calcificada del cayado aórtico.” 

 

En la solicitud de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscrita por el señor 

RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), diligenciada el 24 de junio de 2018 

para el otorgamiento del crédito, se le realizo la siguiente consulta:  



 

 

 

“Con plena conciencia de que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto el 

seguro, así como este se otorga a personas que gozan de un estado de salud 

normal doy respuesta de buena fe a los siguientes interrogantes:  

 

Yo el abajo firmante declaro que  

 

En la fecha me encuentro en perfecto estado de salud  SI  X    NO 

 

Por favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna vez cualquiera de 

las siguientes enfermedades:  

 

1. Afecciones cardiovasculares  

2. Hipertensión Arterial 

3. Cáncer 

4. Diabetes 

5. VIH positivo / SIDA  

6. Insuficiencia renal crónica 

 

En caso de haber marcado alguna de las enfermedades anteriores o si padece 

alguna enfermedad aguda o crónica, afección o adicción favor explicar 

detalladamente…” 

 

A la anterior consulta, el señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), no 

marcó ninguna de las enfermedades allí relacionadas.  

 

Adicional, el artículo 1058 del Código de Comercio establece que “El tomador está 

obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 

reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 

asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 

condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. Si la 

declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia 

o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, 

hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo”. 

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el artículo 1158 

de la misma obra, el cual indica: “Aunque el asegurador prescinda del examen 

médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que el señor RODRIGUEZ NAVARRETE 

EDUARDO (q.e.p.d.) al momento del desembolso del crédito ya presentaba las 

patologías de cardiomegalia por crecimiento ventricular izquierdo, elongación y 

ateromatosis calcificada del cayado aórtico (enfermedades cardiovasculares), las 

cuales se encuentran expresamente excluidas de nuestro clausulado general, lo 

que conlleva a la inexistencia de cobertura, adicional no se cumplió con lo 



 

 

establecido en la disposición legal antes citada, ya que no declaró sinceramente 

el estado de salud con el cual ingresaba al seguro vida grupo deudores, lo que 

indica que incurrió en reticencia de la información, motivo por el cual no hay lugar 

al reconocimiento de la indemnización solicitada. 

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C., objeta su 

reclamación y se abstiene de reconocer suma alguna a título de indemnización y 

se declara exonerada legalmente de toda responsabilidad, con motivo del 

fallecimiento del señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.).  

 

Si desea solicitar alguna aclaración, plantear una solicitud de reconsideración 

sobre la decisión adoptada por la aseguradora o aportar documentación 

adicional relacionada con el presente reclamo por favor remitir su solicitud al buzón 

de correo anexos@laequidadseguros.coop citando en el asunto el número de 

siniestro correspondiente. 

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones 

generales del seguro contratado, información general o consulta sobre el estado 

de su siniestro por favor utilizar el formulario de contacto que encuentra en nuestra 

página web http://www.laequidadseguros.coop/contacto citando el número del 

reclamo y con gusto la resolveremos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Gerente Legal de Indemnizaciones 

La Equidad Seguros O.C. 
Elaboro: jgil 

Reviso: Nverdugo 
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Bogotá,  05 de enero de 2021 

  

Señor 

LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA 

leoramirez1993@gmail.com 

Bogotá  

 

Referencia:  Ratificación objeción 10148342  

Póliza Vida Deudores: AA000025 de Franquicia Corredores  

Asegurado: RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.)  

 

Apreciado señor Ramírez:  

 

En respuesta a su solicitud de reconsideración presentada por el fallecimiento del señor 

RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), La Equidad Seguros de Vida O.C., con base 

en la documentación aportada para el correspondiente estudio, le informa los siguientes 

hechos:  

 

Fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación como consecuencia del 

fallecimiento del señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.) ocurrido el 24 de 

diciembre de 2019.  

 

De acuerdo al certificado de reclamación aportado, fue otorgado un crédito al señor 

RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), desembolsado el 30 de junio de 2018 por valor 

de $70.000.000 y un saldo reclamado por $40.769.545  

 

En la historia clínica de Colsanitas S.A del 16 de julio de 2017 se evidencia lo siguiente:  

 

…“Interpretación paraclínicos  

 

Radiografía de tórax. Cardiomegalia por crecimiento ventricular izquierdo. Elongación y 

ateromatosis calcificada del cayado aórtico.”  

 

En la solicitud de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscrita por el señor RODRIGUEZ 

NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), diligenciada el 24 de junio de 2018 para el otorgamiento 

del crédito, se le realizo la siguiente consulta:  

 

“Con plena conciencia de que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto el seguro, así 

como este se otorga a personas que gozan de un estado de salud normal doy respuesta 

de buena fe a los siguientes interrogantes:  

 

Yo el abajo firmante declaro que  

 

En la fecha me encuentro en perfecto estado de salud SI X NO  

 

Por favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna vez cualquiera de las 

siguientes enfermedades:  

 

1. Afecciones cardiovasculares  

2. Hipertensión Arterial  

3. Cáncer  

4. Diabetes  



 

5. VIH positivo / SIDA  

6. Insuficiencia renal crónica  

 

En caso de haber marcado alguna de las enfermedades anteriores o si padece alguna 

enfermedad aguda o crónica, afección o adicción favor explicar detalladamente…”  

 

A la anterior consulta, el señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.), no marcó 

ninguna de las enfermedades allí relacionadas.  

 

Adicional, el artículo 1058 del Código de Comercio establece que “El tomador está 

obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado 

del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen 

la nulidad relativa del seguro. Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 

encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 

estado del riesgo”. 

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el artículo 1158 de la 

misma obra, el cual indica: “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que el señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO 

(q.e.p.d.) al momento del desembolso del crédito ya presentaba las patologías de 

cardiomegalia por crecimiento ventricular izquierdo, elongación y ateromatosis calcificada 

del cayado aórtico (enfermedades cardiovasculares), las cuales se encuentran 

expresamente excluidas de nuestro clausulado general, lo que conlleva a la inexistencia de 

cobertura, adicional no se cumplió con lo establecido en la disposición legal antes citada, 

ya que no declaró sinceramente el estado de salud con el cual ingresaba al seguro vida 

grupo deudores, lo que indica que incurrió en reticencia de la información, motivo por el 

cual no hay lugar al reconocimiento de la indemnización solicitada.  

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C., ratifica objeción a su 

reclamación y se abstiene de reconocer suma alguna a título de indemnización y se 

declara exonerada legalmente de toda responsabilidad, con motivo del fallecimiento del 

señor RODRIGUEZ NAVARRETE EDUARDO (q.e.p.d.).  

 

En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud adicional 

por favor cargarla dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos citando el 

número de caso OnBase y/o número de siniestro y con gusto la resolveremos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Nubia Patricia Verdugo Martin  

Coordinadora de Indemnizaciones Vida  

La Equidad Seguros O.C.  
Elaboro. Jgil 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/AppNetUnity/UnityForm.aspx?d1=AeWDlVecU26X%2f%2fNMkgYSslHKB7hqdVClgc5LrIO99sh%2fEDm0oid2j8sDWGB7Sb%2bu0TRUVPl3HCT3wRlKJkxmodEU3KlNPBl6P7QXaH1%2fKpQwAAW2yRUbYyGDpl4vuxh%2f3JqFQghZMeTMMQ5%2fO7xG1mDmgYlFiPYq%2bRR85AuwdMDrifXLg4ay4XaDfdS8t5lxNQ%3d%3d































